
� 

ID 
Concejo Municipal 
''/.:.'/Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

V l STO: 

RESOLUCION ft·fllMCJPAL No. 046199.­
, á 20 de aZml d.?. l. 999.-

Que, la .nJNTA VECINAL "JARDIN LA11NO" U. J..� 121, en focha trece de .:mero 
de mil 1ZOV€'cicntos noventa y nueve anos, con Númr>ro 99-0025 presentó ante la Secretaria 
ae esre Ore,ano Dellberant� la soilcuud de R�g,1stm dt:: Reconocmuento de Personalidad 
Jurídica. 

C O NSIDERA NDO: 

Que, la .úy 1Jo. 1551, en su Art. 4 parágrafo 1, reconoce la Personalidad Jurldica 
de las Orgamzaciones Ternto,·: alcs de Base qu.e representan a toda la población urbana o 
m�'ai dt? un determmado terrttono. con el ÚJW'O reqws1to de regzstrarse de conformidad 
al procedimumto establerfd,) en la Citada üy. 

Que, la Lev en cuPstión. en su. Art. 4 parágrafo JI, otorga capacw'ad legal a los 
titulares d� las O.T.B. (s) para ser su¡eto de !os daechos y deberes emergentes de todos 
los actos civiles definidos por d ordenamiento Juridico Nacional. 

Que, la Ordenanza Municipal 032194. en su Art. 4, establt,cc que las Ju ntas 
Vecinal��s y Comunidades C'.anzp��su:m:: sm Personalidad .Juriduyz rct·onocida. deberán 

presentar al H ConceJo Mumnpal su solicitud de (•/!tendón de las mismas con Jos 
rt..qwsrros seJíalados por ias dJspttstcwnes lt:[!.ales VIf!.LJltt::s, para ubtr:ner la Rr:soluctón 
MwúCipal afi rmatn:a. 

Que. d R�·glamv.nto del Tramite de Reconocimiento y Registro de Personería de las 
Orgamzac10nes Territoriales de Base y Asociaciones Comunitarias para la PartiCipación 
Popular ('11 su Art. 7 parágrafo JJ, estab!ecr? que el H Cnnayo Mz�mcipr1l dictará 
RdolzJ.CJtm afi nnatJWL de la St)iJCitud de trá.rmte stn observaciones que reallce wza O.T.B 

Que. según IN F. No. 01)9199 de focha doce de abr:l de i. fJQ9 años, !a Comisión 
Educación, <..'ultura y Parllcipaoón Popular del H C'onrPJO Mumczpal, ha conszderado 
pertinLnte la emzsz ón de la Rt!solu.ci6n Mumcipal a.flrma.tlva de Reconocnniento de la 
P:::r:sonalidad Jurídica de !a Junttz Vcdnai tmpf?trrmte. 

POR TA NTO: 

El H C;nccjo lvfumc-ipal de f:.a12ta Cr.a de la Szerra. en uso de s;�s legltzmas 
atnóuciores, en sesión defecha 19deabril de 1.999atws, dicta la presente: 
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RESO L  UCJO N 

A rtíe1do  Printero.- ApmébasP el Registro de la Organización Territorial de Base, 
JUN"T A VECINAL •:JA.RDIN LATINO" U. V. 121, al haber cumplido todos los requisztos 
serlalados por Ley. 

Artíclllo Segu1zdo.- RPconócest:' �'n la persona del Sr. Presrdrmt2 Lui.� Af cndizabal C., 
siendo personero legal de la Orgamzaczó11 Terrztonal de Base su.pracrtada. 

Artíc1Úo Tercero.- Remítase la presente Rcsolucwn Municipal a la Prefectura del 
Departamento para que se otar�ue la Personería y el conszgwente Registro J..lacwnal de 
fu. O. T. B. 1mpt:trante. 

Registres e, Cmmuúquese )' Cúmplase 

'( ? -,. . c.J PhleJ'( 

H CONCEJAL SECRE'TARIA. 

'l 
r o .sma;-ck r� 

·v 1VCEJAL ' .. S 'Di!lVTE. 
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